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SIGCMA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, seis (6) de agosto de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

   Ref. Mandamiento de pago. 

Proceso: Ejecutivo. 

Dte. MILLER GIOVANNI BERNAL JIMENEZ.  

Ddo. RICARDO GUARIN PARRA.   

Rad. 080013153015 – 2021 – 00195 – 00.  

 

 

El señor Miller Giovanni Bernal Jiménez instauró demanda ejecutiva en contra del 

señor Ricardo Guarín Parra, de cuya revisión se colige que debe ser inadmitida, 

debido a que no se informa el número de identificación del demandado, tal como 

lo exige el numeral 2º del artículo 82 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

1. Inadmítase la presente demanda conforme a las razones anotadas en la 

parte motiva del proveído. 

 

2. Conceder al actor el término de cinco (5) días para que subsane la omisión 

enunciada, so pena de ser rechazada. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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SIGCMA 

Raul Alberto Molinares Leones 

Juez 

Civil 015 

Juzgado De Circuito 

Atlantico - Barranquilla 
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